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CIRCULAR 19/2026 
 

En Bilbao, a 13 de febrero de 2026 

 

 

 

 

 

Egun on, 

Le informamos de que en el Boletín Oficial de Bizkaia (BOB) de hoy se ha publicado el anuncio 

del Ayuntamiento de Portugalete relativo a la aprobación provisional de las bases reguladoras 

del programa “Bono Jarrillero”. 

A continuación, le trasladamos la información imprescindible para comercios: 

1) En qué consiste el programa 

El “Bono Jarrillero” es una campaña municipal para incentivar el consumo local. El 

descuento se aplica a la clientela en el momento de la compra y el Ayuntamiento 

subvenciona al establecimiento el importe del descuento aplicado (importe dejado de 

percibir) durante el periodo de campaña. 

2) Funcionamiento del bono (cliente) 

• 5 € de descuento por cada 15 € de compra mínima. 

• Máximo: 3 bonos por persona y/o transacción. 

o Compra 15 € → 1 bono (5 €) 

o Compra 30 € → 2 bonos (10 €) 

o Compra 45 € → 3 bonos (15 €) 

2) Quién puede participar como comercio beneficiario 

Podrán adherirse y solicitar la ayuda: autónomos/as, sociedades civiles, comunidades de 

bienes y microempresas que: 

• Tengan establecimiento físico permanente, a pie de calle, en el casco urbano de 

Portugalete, abierto al público con atención presencial. 

• Sean microempresa: menos de 10 personas trabajadoras y volumen de negocio anual o 

balance general anual ≤ 2.000.000 €. 
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• Cumplan con el régimen de minimis (límite de ayudas recibidas: 300.000 € en 3 

ejercicios fiscales). 

• Estén dados de alta en IAE en alguno de los epígrafes admitidos (comercio y servicios).  

Adjuntamos listado al final de la circular. 

• Se incluyen también los puestos permanentes de los mercados municipales: San Roque, 

Merkaberri y Merkaportu. 

3) Exclusiones principales 

Quedan excluidos: 

• Casinos, bingos, salones de juego y apuestas, administraciones de lotería y actividades 

vinculadas al juego. 

• Establecimientos en centros comerciales, grandes superficies o en periferia/polígonos 

(salvo los mercados municipales indicados). 

• Actividades no incluidas en los epígrafes IAE admitidos. 

• Entes públicos y sociedades públicas. 

5) Plazos y duración 

• El periodo de canje de los bonos en comercios adheridos será de 1 mes desde el inicio 

de la campaña, en la fecha que fijará el Ayuntamiento. 

• El programa se tramita por concesión directa (no competitiva). 

6) Cómo adherirse y presentar la solicitud 

Los establecimientos interesados deberán: 

1. Adherirse online al programa (un formulario por establecimiento) a través de 

www.portugalete.org y www.portugaletecomercial.org. 

2. Presentar la solicitud de subvención (modelo normalizado + declaración responsable). 

o Plazo: 10 días hábiles desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria 

definitiva en el BOB. 

o Dónde: Registro General del Ayuntamiento, OAC Plaza San Roque, sede 

electrónica (Instancia General) u otros registros habilitados. 

Desde CECOBI haremos seguimiento de las próximas novedades (convocatoria, fechas concretas 

de campaña, procedimiento operativo y documentación) y enviaremos una actualización en 

cuanto se publique información definitiva y aplicable. 

Si quieres consultar la información de primera mano, te mandamos el enlace al Boletín de 

Bizkaia. 
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Listado de IAE admitidos: 

Sección primera — Actividades empresariales industriales, comerciales, de 

servicios y mineras 

• Grupo 641: Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 

• Grupo 642: Comercio al por menor de carnes y despojos; productos y derivados 

cárnicos elaborados; huevos, aves, conejos de granja, caza y derivados. 

• Grupo 643: Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y 

de la acuicultura y de caracoles. 

• Grupo 644: Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares; y 

de leche y productos lácteos. 

• Grupo 645: Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 

• Grupo 647: Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en 

general. 

o Excluidos dentro del 647: Epígrafe 647.4 (autoservicio/mixto en 

superservicios con sala de ventas ≥ 400 m²) y Epígrafe 647.5 (suministro 

por máquinas expendedoras, excluido tabaco). 

• Grupo 651: Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzados, 

pieles y artículos de cuero. 

• Epígrafe 652.2: Droguería, perfumería y cosmética; limpieza; pinturas, barnices, 

disolventes; papeles y productos para decoración; productos químicos. 

• Epígrafe 652.3: Perfumería y cosmética; artículos para aseo e higiene personal. 

• Epígrafe 652.4: Plantas y hierbas en herbolarios. 

• Grupo 653: Comercio al por menor de artículos para equipamiento del hogar y 

la construcción. 

• Epígrafe 654.2: Accesorios y piezas de recambio para vehículos terrestres. 

• Epígrafe 654.5: Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto 

aparatos del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos).  

• Epígrafe 654.6: Cubiertas, bandas o bandejas y cámaras de aire para toda clase 

de vehículos. 

• Grupo 656: Comercio al por menor de bienes usados (muebles, prendas y 

enseres ordinarios de uso doméstico). 

• Grupo 657: Comercio al por menor de instrumentos musicales en general y 

accesorios. 
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• Grupo 659: Otro comercio al por menor. 

• Epígrafe 662.2: Comercio al por menor de toda clase de artículos (incluye 

alimentación y bebidas) en establecimientos distintos de los especificados en el 

Grupo 661 y en el epígrafe 662.1. 

• Grupo 971: Lavanderías, tintorerías y servicios similares. 

• Epígrafe 972: Salones de peluquería e institutos de belleza. 

• Epígrafe 973.1: Servicios fotográficos. 

• Epígrafe 973.3: Servicios de copias de documentos con máquinas 

fotocopiadoras. 

• Grupo 975: Servicios de enmarcación. 

Sección segunda — Actividades profesionales 

• Grupo 432: Decoradores-diseñadores de interiores. 

• Grupo 861: Pintores, escultores, ceramistas, artesanos, grabadores y artistas 

similares. 

• Grupo 887: Maquilladores y esteticistas. 

 

 

 

Esperando que la información enviada resulte de tu interés. 

 

mailto:info@cecobi.es

